
	

	
	
 
 
El Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
señala: 
 
Artículo 880. Substanciación del recurso de apelación. 
 
Para sustanciar la apelación en segunda instancia, tendrán 
aplicación las siguientes prevenciones: 
 

I. Llegados los autos originales o el testimonio, en su caso, así 
como el cuaderno auxiliar de apelación, y transcurrido el 
término concedido a las partes para presentarse a la 
sustanciación del recurso, el Magistrado del Tribunal Unitario, 
el Presidente de la Sala Civil y Familiar o del Pleno, según 
corresponda, sin necesidad de vista o informe, dentro de los 
tres días siguientes al vencimiento de dicho término o a la 
llegada de los autos o expedientes, cuando aquel se hubiera 
vencido antes de esta, dictará resolución en la que, a petición 
de parte o de oficio, decidirá sobre la admisión del recurso y la 
calificación del grado hecha por el juzgador de primera 
instancia. Si declara inadmisible la apelación, mandará 
devolver el expediente o el testimonio al juzgador de primer 
instancia y si revoca la calificación del grado, procederá en 
consecuencia. 
 

II. El tribunal de apelación puede desechar el recurso interpuesto 
en los siguientes casos: 
a) Cuando la resolución recurrida no sea apelable. 
b) Cuando el recurso no haya sido interpuesto en tiempo. 
c) Si el apelante no expresó agravios. 
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III. De igual forma el tribunal podrá desechar la adhesión a la 
apelación: 
a) Cuando no se admita la apelación principal. 
b) Si la adhesión no se hizo al contestar los agravios. 
c) Si el adherente no expresó agravios. 

 
IV. Dentro de los cinco días siguientes al en que se dictó resolución 

admitiendo la apelación, el tribunal resolverá las apelaciones 
que se hubieren interpuesto en el efecto preventivo o las que se 
hubieren reservado para su decisión al apelarse la sentencia 
definitiva atrayendo en estos casos, para si la competencia, si 
a el toca resolver el fondo. Si la decisión fuere revocatoria, 
mandará recibir las pruebas desechadas, o corregir los defectos 
procesales que hubiere encontrado. 
 

V. Independientemente de las pruebas que deban recibirse por 
efecto de las apelaciones preventivas resueltas 
favorablemente, el tribunal podrá acordar la admisión de otras 
pruebas, si las partes las ofrecieron oportunamente y si se está 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando por cualquier causa no imputable al que las solicitó, 

no hubieren podido practicarse en la primera instancia todas 
o parte de las que se hubieren propuesto. 

b) Cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe 
contrapretensión que de lugar a excepción supervenientes. 

 
Las pruebas, salvo las que se ordene recibir por efecto de la 
apelación preventiva, deberán admitirse desde el auto inicial 
que dio entrada al recurso y se recibirán en la audiencia que al 
efecto se señale dentro de los quince días siguientes, en la que 
también podrán producirse alegatos verbales, sin perjuicio de 
consignarlos luego por escrito. 
 



	

VI. Sin necesidad de recibir el recurso a prueba podrán pedir los 
litigantes, desde la notificación del auto que decida sobre su 
admisión, hasta antes de la citación para sentencia, que la 
parte contraria rinda confesión judicial por una sola vez con tal 
de que sea sobre hechos que, relacionados con los puntos 
controvertidos, no fueron objeto de posiciones en la primera 
instancia. También, sin necesidad de que se reciba el negocio a 
prueba, podrá aceptarse la prueba de documentos, que sean de 
fecha posterior o de anteriores a la fecha de la citación para 
sentencia en primera instancia, cuando protesten en este 
último caso no haber tenido antes conocimiento de su 
existencia o que no les fue posible adquirirlos en otra 
oportunidad por causas que no les sean imputables, todo lo 
cual será apreciado prudentemente por el tribunal. 
 

VII. Resueltas en su caso, las apelaciones pendientes a que se 
refiere la fracción V y recibidas las pruebas que se hubieren 
promovido, en la última resolución que se dicte, se citará a las 
partes para oír sentencia. 

 
VIII. VIII. Si no hubiere apelaciones pendientes, ni se hubieren 

promovido pruebas; en el mismo auto en que se admitió el 
recurso, se citará a las partes para sentencia. 

 
IX. Si se trata de apelación de la que conozca la Sala o el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, en la misma resolución en la que 
se cita a las partes para sentencia, se turnará el expediente al 
Magistrado relator que corresponda, a efecto de que formule 
por escrito, dentro de los treinta días siguientes, el proyecto de 
resolución redactado en forma de sentencia. De dicho proyecto 
se pasará copia a los demás magistrados, quedando los autos 
a su disposición para su estudio, en la secretaría. 
 



	

 
X. Formulado el proyecto de sentencia, en la lista que la Sala o el 

Pleno publiquen en la tabla de avisos para el efecto, se señalará 
día y hora para que tenga lugar su discusión y resolución, en 
sesión pública, pudiendo aplazarce la resolución por una sola 
vez. 
 

XI. Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen. Si no 
pudieren ser despachados en la audiencia todos los asuntos 
listados, los restantes figurarán en la lista siguiente en primer 
lugar, sin perjuicio de que la Sala o el Pleno, en su caso, 
acuerden que se altere el orden de la lista, que se retire algún 
asunto, o que se aplace la vista del mismo, cuando exista causa 
justificada. El aplazamiento no podrá exceder de diez días. 

 
XII. El día señalado para la audiencia en la que se deba dictar 

sentencia, el secretario dará lectura a los puntos resolutivos de 
la resolución de que se trate, y se pondrá a discusión el asunto. 
Suficientemente discutido, a juicio de la mayoría, se procederá 
a la votación y acto continuo se declarará el resultado del fallo. 

 
XIII. El magistrado que no estuviere conforme con el sentido de la 

resolución, podrá formular su voto particular, expresando los 
fundamentos del mismo y la resolución que estime debió 
dictarse. Si el proyecto del magistrado ponente no fuere 
aprobado, se designará uno de los de la mayoría para que 
redacte la sentencia, de acuerdo con los hechos probados y los 
fundamentos legales que se hayan tomado en consideración, 
debiendo quedar firmada dentro de los cinco días siguientes. 

 
XIV. Las sentencias que se pronuncien deberán ser firmadas por 

todos los magistrados que estuvieron presentes en la discusión 
del negocio, cualquiera que haya sido el sentido de su voto y 



	

autorizada por el secretario de la Sala o del Pleno según 
corresponda, a más tardar dentro de los cinco días siguientes. 

 
XV. Los Magistrados de los Tribunales Unitarios deberán dictar 

sentencia dentro del término de cinco días si se tratare de autos 
y de ocho si se tratare de sentencias interlocutorias. 
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